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La infección por el VPH se encuadra dentro del
amplio abanico de las enfermedades de transmisión
sexual (ETS) y, por tanto, cualquier estrategia de
prevención de estas enfermedades debe situarse
dentro de las medidas aceptadas en la prevención
de las ETS en general. 

La base de cualquier programa de intervención
para disminuir la prevalencia de las ETS incluye la
modificación del comportamiento sexual, evitando
las conductas de riesgo y la promiscuidad. 

La educación de la población y de los profesio-
nales sanitarios constituye una medida fundamental
en la prevención de estas enfermedades.

Los puntos que la Organización Mundial de la
Salud (OMS) considera claves en el desarrollo de

cualquier política de prevención de las ETS son los
siguientes:

– Integrar la educación sexual en las escuelas de
manera seria y responsable.

– Utilizar un lenguaje “claro” en temas de sexo,
especialmente asequible para los colectivos con
mayor riesgo de exposición: adolescentes, ho-
mosexuales, personas que ejercen la prostitu-
ción y toxicómanos.

– Facilitar a los potenciales usuarios todos los ele-
mentos que proporcionen una mayor seguridad
durante las relaciones sexuales: preservativos de
látex, preservativos para sexo anal y oral, pre-
servativos femeninos de poliuretano, lubricantes
compatibles con los preservativos, etcétera.
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